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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicanos" 

C. RICARDO FRANCISCO.GARCIN VERTTI
SUPER SERVICIO SALK, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 13139

PRESENTE

· .·. · Asunto: _Licen i mbier:ital Única
Bitáco�a:.09 UA02'07 /03/17

En atehci6n a la s.olicitud i'ngresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección· al Medio Ambiente del Sector Hidroc·arburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 2 7 ·

de mar.za de 2 O 17 y turnada para su:atención a·1a Dir;ección General de .Gestión Comer.cial,
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medí o del
cual en su carácter de: representante legal del establecimiento SUPÉR .SERVICIO SALK. S.A.
DE C.V.,·ESTACIÓN DE SERVICIO 13139, con ubié·adón en · BLVÓ. ANTONIO' RO.CHA
CORDERO No. 108: 5, :FRACCIONAMIENTO AGUAJE, MUN.ICIPIO DE SAN LUIS POTOSI, 
ESTADÓ DE SAN LUIS POTOSÍ, ,CODIGO P°OSTAL 78'3'85, en lo sucesivo el REGULADO,
tramitá'Ucencia Ambiental Única CLAU). Una vez E!valuada la información presentada, y

C O N S I D E R A N D· O 
l. Qüe ��ta .D.irección General.de Gestión Comercial es campe.tente para r·eviiar, evaluar y

resolver.sobre la Licen.cia Ambiental Única soli\:'.ita�fa poi- el-RE�.ULADO, d� ccin'formidad
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XX'{)Ly 3 7 ,.,fracción XVIIJ. del Reglamentó.
Interior de Ja Agencia Nacional de Seguridad Industrial y :de ·Protección al Medio Ambiente
del Sector }Hdr.otárburos. . 

. . 

11. Que el día 2 7 · d� · niarzo de 2017 se recibió en la AG.ENCIA, 'la s·olicitud de Licencia
Ambiental Única.para.el establecimiento SUPER SERVICI.O SALK, S.A. DE C.V., misma
que fue registrada con número de· bitácora 09/LUA0207 /03/17. · . .

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA' � /
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pres�ntó dentro de la solicitud regist�ada con bitácora �. 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono ( +52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacio,1al de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del ·sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
· .. 1 ........ 1-1... .... - .. .i. .......... • .. .... .. c ... ,... .... ·,..i .. • r ......... · .. .. · ,..,...1.,.· ...... .. , . ................. � ..... ..a .......... ....... ·..1 .. ,.1 • ............. -......... 1 

Domicilio, teléfono y correo electrónico 
del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.














